
 

TRÁMITE  DE  AUDIENCIA  A  PERSONAS  O  ENTIDADES  CUYOS 
DERECHOS  E  INTERESES  LEGÍTIMOS  QUEDEN  AFECTADOS  POR  EL 
PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA GESTIÓN 
DE LOS RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN.

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  133.2  de  la  Ley 39/2015,  de  1  de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se 
somete a trámite de audiencia del texto del proyecto de ORDENANZA MUNICIPAL 
REGULADORA  DE  LA  GESTIÓN  DE  LOS  RESIDUOS  DE  LA 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, con el objeto de recabar cuantas aportaciones 
adicionales puedan hacerse por las personas y organizaciones o asociaciones afectadas 
potencialmente por la mencionada norma.

El plazo de presentación de aportaciones será de  diez días hábiles contados desde el 
siguiente  al  de  la  publicación  del  presente  anuncio  en  la  página  web  del 
Ayuntamiento

Las  aportaciones  podrán  presentarse  en  el  registro  general  municipal,  en  la  sede 
electrónica del Ayuntamiento de Cúllar Vega (https://cullarvega.sedelectronica.es/) o en 
cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Para que dichas aportaciones sean admitidas para su posterior análisis, será requisito 
necesario  la  identificación  de  la  persona,  indicando  su  nombre  y  apellidos,  DNI, 
dirección, teléfono y correo electrónico.

Cúllar Vega, en fecha a la firma al margen

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Cúllar Vega
C/ Pablo Picasso, 21, Cúllar Vega. 18195 (Granada). Tfno. 958585480. Fax: 958585366
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